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ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
ETAPA DE SOLICITUD DE EXPRESION DE INTERES 

 
SCC 002: SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO EQUIVALENTE DEL 

COMPONENTE 3: “IMPLEMENTACION DE UN OPTIMO SISTEMA DE TECNOLOGIA DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACION”, DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

ASESORÍA LEGAL GRATUITA (ALEGRA) PARA LOGRAR LA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN DEL 
EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO (EJE)” CON CUI 2412545”   

 
Consulta 1: 
En el anexo 04, en el punto 3, se menciona: “Precisar el alcance funcional”, para esto se requiere delimitar 
el(los) proceso(s) a analizar. Confirmar si se cuenta con un MAPPRO y a qué nivel se encuentra, si no se 
cuenta con el mismo indicar el (los) proceso(s) a analizar, en vista que es la forma idónea de cuantificar el 
alcance de los trabajos (incluir listado de sistemas existentes) 
RESP: 
SI SE CUENTA CON UN LEVANTAMIENTO DE PROCESOS REALIZADO EN UNA ANTERIOR CONSULTORÍA. 
EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA, ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO 6 METODOLOGÍA, SE MENCIONA: 
“Asimismo, como referencia, el PMSAJ proporcionará los estudios base para la Mejora y optimización de 
procesos e implementación de un óptimo sistema de Tecnología de información y comunicaciones (tic), 
elaborado en el marco del Proyecto de inversión con cui 2412545” 
ASIMISMO, CONTINUACIÓN DEL PÁRRAFO ANTERIOR EN EL TDR SE EXPRESA LO SIGUIENTE: 
“La propuesta deberá de contemplar las consideraciones de mejora de procesos que permitan realizar el 
despliegue de la sistematización” 
  
LOS SISTEMAS EXISTENTES EN PROMEDIO SON DE 5 A 10 SISTEMAS QUE SE INTERRELACIONARÍAN, LOS 
CUALES SERÁN IDENTIFICADOS DURANTE EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE LA PRESENTE 
CONSULTORÍA. 
  
Consulta 2: 
En el anexo 04, en el punto 4, se menciona: “interoperabilidad interna” e “interoperabilidad externa”. 
Confirmar si se cuenta con el detalle de los sistemas internos y externos (precisar la cantidad de sistemas) 
con los que se requiere contar con interoperabilidad e indicar si se cuenta con documentación funcional 
y técnica y si actualmente se cuenta con algún tipo de intercambio de información con estos sistemas. 
RESP: 
LA PRESENTE CONSULTORIA, DEBERA IDENTIFICAR ESTE PUNTO A TRAVES DEL LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACION E IDENTIFICACIÓN DE LAS INTERACCIONES CON LOS SISTEMAS EXISTENTES Y WEB 
SERVICES COMO POR EJEMPLO LOS INCLUIDOS EN LA “PIDE”. 
 
Consulta 3:  
En el punto 7.3.2.5. se menciona “Elaborar el plan de migración de datos de los sistemas existentes y 
necesarios, al nuevo sistema integrado de información de la Defensa Pública y Acceso a la Justicia”. 
Confirmar si se cuenta con el detalle de los sistemas existentes, cantidad, su detalle técnico y funcional 
para tener un alcance de la migración a realizar. 
RESP: 
LA PRESENTE CONSULTORIA, DEBERA IDENTIFICAR ESTE PUNTO A TRAVES DEL LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACION E IDENTIFICACIÓN DE LAS INTERACCIONES CON LOS SISTEMAS EXISTENTES. 
  
Consulta 4: 
En el punto 7.3.2.9. se menciona: “Proponer herramientas / servicios a considerar para la óptima 
desarrollo e implementación del nuevo sistema integrado de información de la Defensa Publica y Acceso 
a la Justicia”. Confirmar a que se refiere con “herramientas / servicios”; se refiere a mecanismos internos 
del sistema a implementar o se considera mecanismos externos adicionales al sistema a implementar. 
RESP: 
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LA PRESENTE CONSULTORIA, DEBERA IDENTIFICAR ESTE PUNTO A TRAVES DEL LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACION E IDENTIFICAR LAS HERRAMIENTAS Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA EL SISTEMA A 
IMPLEMENTAR. 
  
Consulta 5: 
En el punto 7.3.2.4. “Identificar los sistemas de información existentes del MINJUSDH y esquematizar su 
integración con el nuevo sistema integrado de información de la Defensa Publica y Acceso a la Justicia. 
(interoperabilidad interna)”. se tiene en promedio cantidad de sistemas a integrar con el nuevo sistema 
integrado. 
RESP: 
COMO SE MENCIONA EN LA RESPUESTA DE LA CONSULTA 3, ADICIONANDO QUE LA PRESENTE 
CONSULTORIA TIENE COMO OBJETIVO ANALIZAR Y DISEÑAR LA ESTRUCTURA DE UN UNICO SISTEMA DE 
INFORMACIÓN, DETERMINANDO LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS, FUNCIONALES Y NO FUNCIONALES 
PARA SU DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN. 
  
Consulta 6: 
En el punto 9 se precisa que el plazo de 90 días calendarios, el cual se contabilizará a partir del día siguiente 
de la fecha de suscripción del Acta de Inicio de actividades, consultamos sobre el plazo en días calendarios 
para el segundo, tercer y cuarto entregable, en consideración que la aprobación del primer entregable 
debe ser el inicio del segundo entregable y en esa lógica la salida de un entregable es la entrada para el 
siguiente.  
RESP: 
Bajo la premisa presentada, se acoge parcialmente lo indicado en la consulta. 
  

Primer 
Entregable 

A los cinco (5) días calendarios, contados a partir del día siguiente de suscrito el Acta de inicio de 
actividades Deberá contener la información detallada en el punto 7.2 

Segundo 
Entregable 

Hasta los treinta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente de otorgada la conformidad 
del primer entregable. Deberá contener la información detallada en el punto 7.3 

Tercer 
Entregable 

Hasta los sesenta (60) días calendario, contados a partir del día siguiente de otorgada la conformidad 
del primer entregable. Deberá contener la información detallada en el punto 7.4 

Cuarto 
Entregable 

Hasta los noventa (90) días calendario, contados a partir del día siguiente de otorgada la conformidad 
del primer entregable. Deberá contener la información detallada en los puntos 7.5 hasta el punto 
7.8 

  
El equipo responsable de la supervisión de la presente consultoría, podrá presentar observaciones, en un 
plazo máximo de diez (10) días calendario, después de la presentación de cada entregable, por lo que, la 
entidad otorgará al consultor un plazo máximo de cinco (05) días calendarios, por única vez, para 
subsanar las observaciones efectuadas. 
 
Atentamente 
 


